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OBJETIVO
Definir las actividades para formular política de prevención de daño antijurídico para generar valor público y contribuir a la legalidad, transparencia e integridad en el desempeño de las funciones de la entidad. 

ALCANCE 
Inicia con el análisis de litigiosidad y riesgos y finaliza con la divulgación de la política para su implementación. 

DEFINICIONES
Sin definir

ABREVIATURAS
Sin definir

LINEAMIENTOS GENERALES O POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
Sin definir

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
Dirección jurídica
DIAGRAMA DE FLUJO
Se encuentra anexo

DESARROLLO - DESCRIPCIÓN

	N.
	Actividad
	Responsable
	Tiempo o frecuencia si aplica
	Registro

	1
	Hacer el análisis de litigiosidad y riesgos

El formulador de la política y el/la subdirector/a de Defensa Jurídica realiza el análisis de la litigiosidad generada durante la vigencia inmediatamente anterior (fallos en contra de la entidad), de acuerdo con la información generada por el eKOGUI y remitida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ADNJE), de donde se identifica la causa principal de cada uno de los fallos en contra de la entidad. En cuanto a riesgos, se identifica la dependencia que generó la decisión que dio lugar al fallo en contra para su posterior análisis de sub-causas. Tal análisis se realiza cada dos años y se registra en los mecanismos que disponga la ANDJE.

	



Subdirector de Defensa Judicial
	



Sin definir




	



Sin definir

	2
	Analizar causas primarias y subcausas 

Se realizan mesas de trabajo con las dependencias en la entidad en donde, en el caso de riesgos materializados a través de fallos en contra, están las subcausas que generaron la litigiosidad, con el fin de socializar y retroalimentar la identificación de tales subcausas a través de la exposición de las sentencias y posibles errores en la operación de procedimientos que pudieron generar los vacíos para que el fallo se generase en contra de la entidad.

	


Dependencias de la entidad


	


Sin definir
	


Sin definir

	3
	Elaborar plan de acción 

Las dependencias involucradas en las subcausas proponen los planes de acción para eliminarlas, a través de mesas de trabajo conjuntas con la Subdirección de Defensa Jurídica, diligenciándolos en los mecanismos que para tal efecto disponga la ANDJE.

	
Dependencias de la entidad

Subdirección de Defensa Jurídica

	

Sin definir
	

Sin definir

	4
	Formular indicadores de seguimiento y evaluación 

Con el apoyo y validación de la Subdirección de Defensa Jurídica, mediante mesas de trabajo, las dependencias encargadas de la implementación de los planes de acción para la eliminación de las subcausas proponen los indicadores de seguimiento y evaluación que permitan controlar el que tales subcausas no se estén materializando durante el plazo de vigencia de la política respectiva. Los indicadores se registran en el mecanismo que defina para tal efecto defina la ANDJE.

	

Subdirección de Defensa Jurídica

Dependencias de la entidad

	



Sin definir
	



Sin definir

	5
	Diligenciar el aplicativo para la formulación y seguimiento de la política de prevención 

El funcionario asignado por la entidad con el rol de formulador de política diligencia las políticas de prevención en el mecanismo que para tal efecto disponga la ANDJE.
	

Funcionario asignado
	

Sin definir
	

Sin definir

	6
	Remitir política de prevención de daño antijurídico 

El funcionario asignado con el rol de formulador de PPDA remite a la ANDJE la propuesta de política de prevención de daño antijurídico para su validación técnica y aprobación.

	

Funcionario asignado
	

Sin definir
	

Sin definir

	7
	© Someter a aprobación la política de prevención 

Mediante sesión del Comité de Conciliación se aprueba la política de prevención de daño antijurídico para su posterior adopción por parte del Superintendente. Tal aprobación es registrada en el acta de la respectiva sesión y presentada para la suscripción del acto administrativo.

¿Se aprueba la política? 

Si, continua con la actividad 9

No, se regresa a la actividad 1


	
Comité de Conciliación
	
Sin definir
	
Sin definir

	8
	Adoptar la política de prevención 

Mediante acto administrativo proferido por el Superintendente Nacional de Salud se adopta la política de prevención de daño antijurídica.

	
Superintendente Nacional de Salud
	
Sin definir
	
Sin definir

	9
	Registrar política 

El funcionario asignado con el rol de formulador de PPDA registra la política de prevención de daño antijurídico validada por la ANDJE, aprobada por el Comité de Conciliación y adoptada por el Superintendente.

	

Funcionario asignado
	

Sin definir
	

Sin definir

	10
	Divulgar política para su implementación 

Mediante acciones de comunicación interna, el Coordinador del Grupo de Defensa Judicial solicita la divulgación a la Oficina Asesora de Comunicaciones Estratégicas e Imagen Institucional las políticas de prevención de daño antijurídico a todos los funcionarios de la entidad, enunciando o adjuntando la resolución de su adopción.
	Coordinador del Grupo de Defensa Judicial


	Sin definir
	Sin definir



ANEXOS 
Sin definir







	Control de cambios

	Versión
	Fecha
	Descripción de los cambios

	1 
	31/03/2026
	Se genera el procedimiento a partir de la información documentada en el proceso Gestión Jurídica (GJPD01) en la actividad clave de éxito “formular política de prevención de daño antijurídico”.  Las actividades establecidas en el diagrama tipo Bizagi se tomaron textualmente para crear cada una de las actividades del presente procedimiento sin que implique que su contenido de fondo se haya modificado respetando de esta manera el documento aprobado por el responsable. Adicionalmente, se suprime la codificación de los formatos y otros documentos enunciados conservando únicamente el nombre.

Se actualiza el encabezado del documento de acuerdo con el nuevo Mapa de Procesos de la Superintendencia Nacional de Salud, actualizando el nombre del proceso, el código y la versión, la cual por cargue inicial en la aplicación tecnológica reinicia desde la versión 1. La consulta de la armonización documental en el marco del nuevo mapa de procesos y las versiones obsoletas de los documentos se encuentran bajo custodia de la Subdirección de tecnologías de la información de acuerdo con lo solicitado por la Oficina asesora de planeación mediante radicado 20251200200131673.

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15
	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15
	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15

	Cargo
	
	Cargo
	
	Cargo
	

	Fecha
	
	Fecha
	
	Fecha
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